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C0NTRATO PtlR ÁtQtiltER D§ X20 HORAS I)§ RETROEXCAVA§ORA y AtQUÍt§R DE
VOTQU§TAS PARA ACARREO DE MATTfiTAt PARA R§PANACTON Y BAIA§TADO D§ tAS
CARR§TERA§ QUE CONDUü§F{ §IACIA nA§ C*${I-]NTDAD§§ SE MATA§ANü§ y rA
CHIC}ITG{IA EN Et MI.}NICTPTO SE AT,AUT& PEPA§,TÁMENTO §E ET PARAI§* FCIR tA
C,4NTIDA§ PE tP§. 25Z,OO$.Sü

Nosotros, Balron Eduardo tagos Mendoza, mayCIr de edad, sclter*, trondureño, con solvencia
rnunicipal Nc. 24'1546 y tarjeta de identidad No. 070?*1994-*ü185, residente en este nrunicipio
de Alauca, Departamento de El Paraísc. Qiiien achia en su c*ndició¡r de Aicalde Municipal y con
representación iegal de la rnunicipalidad actl.¡ando en su condiclón de CONTRATANTS por una
párte y por la otra [rlan Rarnón Rodríguez Mendoz*] mayor cle edad, hondureño, casado, con tarieta
de identidad trlo. S7*4-1977-00054 Solvencia Munícipal No. 241545, actuandc en su cCIndición de
CSNTRATI§TA, hern*s convenidc celebrar ei presente: CONTRATO PCIA. AtqUlmR sE I"?ü
T{ORA§ DE RETROEXCAVADORA Y ALQUIIER DE V§IQU§TA§ PARA ACARRES DE MATERTAT,
PARA REPARACION Y §AIASTA§0 D§ IAS CARHETHRA§ QUE CONniJCSN I{ACXA rA§
COMX}NIDADE§ üE M,4TA§ANO§ Y [,A CHTCT{IG{}A ET{ EI MUNICIP§TI §§ AT,AUCA,
üEPARTAMENT$ D§ §I" FARAIS0, el cual se r"egirá en lrase a las candicicnes y estipulacic¡res
siguientes.

P-ñIM§BA,¡ TINAIIDAB Dfit FRüYECTü

§I" CCINTRATANTE rnanifiesta que ei contrat* consiste en el alquiler de una retroexcavadora para
reaiizar ios trabajos iimpieza y reparacién de calles y cunetas, tambié¡r hará ia labor de c*rte,
regado y compactade¡ de material del ria y seiectc, tamlrién se alquiiaran valquetas para el acarreo
del material que será to¡nado de bancos de ruaterial de la zcna, la reparación y balastadc¡ se llevara
a cabo en las carreteras que conducen a las cnrrru¡ridades de El jícaro Y Matapalo rle este Municipi*
de Alauca.

El CSNTXATI§TA manifiesta estar eil la disposición de efectuar las ot¡ras antes rfescritas en esta
misma clausula.

§§GU¡rüÁ¡ §UMINI§TR0 DE §QUIPü Y MAN0 Ds 0BRA

Et CQNTRATANT§ requiere al CONTRATI§TA para que este pür su cilentá, riesgc, personal
calificado, equipo y combustible que ejecute ios trabajos mencionadcs en ia cláus¡:ia anterior.
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T§ilC§RÁ: MOF¡TS Dst C0NTR.4TS

§t C0NTRÁTI§TA se cümprCImete a realizar los trabajos es er plazo convenidü en e] contrato d**jecucién de Froyecto, plazo que es de 30 dlas calendario.

:;:::j:11i,::j..Tl:r:.,u,n, rimpieza, cúrre, acarreü, regado y coffipacrado de marerial en la
¿u :.d¡i., rrul it§ ue una

Lffi::'::i::T::::1Y:::iTo l:un 
mir cien ,empiras ilps. I,r 0§.üür pcr hora de trarraja,

ffi [:x.':'*T :':"1'i :: :l':: y :.]o ::' :r 
n'" * ; #; o*;# ffi "trffi#:l

Exactos fi,¡ls. 1,,üüü.üüJ para ei acarre* de 12§ viaies de niateriar del riCI"E} Ma¡rto del conrraro es de üüscsflNTús CINCUENTá y sss tsMpIRAs
252,0O0.CI$) cON 00/10ü {rPs.

§UA§,TA: FüRMA ss p,qs0

Et CONTSATAIV?E cubrirá
siguiente maüera:

a EL CONTñÁTÍ§TA et precio partado en tra eláusula tercera de la

QUIHTA: C0tr¡sTANctA DE PAGO§ A CU§HTA

La alcaldía mr'lnieipal de Alauca realizará lcs pagos respectivos conforr*e avance de obra a raen,pre§a constructotra o contratista indlvidual, la cual se compromete a presentar ante ra alcardrala ccnstancia de pagos a cuenta, de lo contrario se procederá a realizar la retencjón del 1z.s% dslimpuesto sobre la renta en caso de presentar dicira constancia artes de que fir¡alice ei proyss¿6"

§EXTA: CA§O FORTUTTO O FUERZA MAYOR

§egrin lcs Artícitlo s 7 3"!2L y 3"zz cie la Ley de cantratación dei fistado y Artícuros 1g6 yr^g3 de suReglamento se enter¡derá por caso fortuito o fuerza rnayor, todo acontecimiento que no ha podidcpro'eer§e G qile previsto no ha podirio evitarse, que imposibilite el exacto incumpiimienta de lasobtrigaciones contractuales' §e reconocerá corno causa de fu*.zas mayCIr efitre cfas: aJ Guerra,Rebelión y fulotines' bl Huelgas, excepto aquellas de los empl*ados der contratista, tornas decarretera§' cJ §esastres nafurales, d] ütras causas reconacidas roms de fuerza mayCIr.

Pago:209á para*ticipo

Zdo" Pago:4**la av&nce d; obra Lps. 100,800.0CI
3§R" Fago:4&go avance d. 

"b., 100,800.s0



§§§fIHá: R§SCICI{}N BE tollTR'ATCI

La Municipalidad de Alauca podrá rescindir el presente Contrato por las causas siguientes: aJ Por

acuerdo eiltre las partes; bJ por cornprobarse plenarnenf* Ia incapacidad, negligencla, ineficiencia,

o cualquier actitud negativa que pueda poner en precario tra prestacién del servicio; cJ Por fuerza

r*ayor o cass fortr¡ito que impidan el cumplimientc de las condiciones pactadas; d] Por

incumplimientc de Ias Cláusulas del presente Contrat* e) euando hubiere cart§a suficiente de

confsrmidad cen la leY'

O-CTAY,'§r ACU§RI}{} EI§TRE LA§ PA*TES

Las partes cúfltratantes convieRen que el presente contrato r*presenta *l acl¡erdCI cornpletc efitre

eilas. tualquier modificación o adicién al presente contrato deberá ser por escrito y flrmado por

un representánte de cada parte con amplias y suficientes facultades para tal *fecto.

I[§VE§I$: AC§PTACIOiI¡

Arnbas partes se manisestan de acuerde con todas y cada una de las cláusulas de este co*trato y

se obligan a su fiel cumplirniento. §tr fe de Ia cual, y para l*s fines legales co#sspündientes de

común acuerdo suscribimos eI misrn* en é1, Munácipio de Alauca, Departamento El Paraísc a los

tres días del mes de actubre del año ?,*??"

Cor¡tratante

Rodrígllez [{
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C0NTRATO poR ArquItER DE 27 HORAS DE RETROEXCAVADORA y AIQUITER DE

VoteUETAS PARA einnnuo DE MATERIAL PARA REPARACISN Y BAIASTADS DE UN

TRAMO DE CARRETERA EN tA ATDEA DEt AIGODONAI QUE COND-UCE HACLA tAS

COMUNIDADES DE SABANA REDONDA Y PEDREGALITO EN Et MUNICIPIO DE ALAUCA'

ffi;-ññilróbn ur. pARArso poR Ut CANTTDAD DE Lp§.67,000.00

Nosotros, Bairon EdUardo Lagos Mendoza, mayor de edad, soltero, hondureño' con solvencia

municipar No, 241s46 y tarieta de identidad No. or0z-1g94-0018s, residente en este municipio

de Alauca, Departamento de El paraíso. Quien actúa en su condición de Alcalde Municipal y con

representación legar de la municiparidad actuando en su condición de C0NTRATANTE por una

parte y por la otra fuan Ramón ROdríguez Mendoza, mayor de edad' hondureño' casado' con tarjeta

de idenridad No. 0704-1977-00054 Solvencia Municipal No. 241545, actuando en su condición de

C0NTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente: G0NTRATO POR AIQUIIER DE 27

TIoRAsDERETR0EXCAVAD0RAYALQUITERDEvoLQUETAsPARAACARRE0DEMATERIAT
PARA REPARACION Y BATASTADO DE UN TRAMO DE CARRETERA EN tA ATDEA DEt

ALGODONAT QUE CONDUCE HACIA tAS COMUNIDADES DE SABANA REDONDA Y

*EDREGAIIT, EN Et MUNICI,I, DE AUtucA, DE,ARTAMENT, DE Et PARAIS,, el cual se

regirá en base a las condiciones y estipulaciones siguientes'

PRIMEBA: FINATIDAD DEt PROYECTO

EL 6gNTRATANTE manifiesta que el contrato consiste en el alquiler de una retroexcavadora para

realizar los trabajos limpieza y reparación de calles y cunetas, también hará la labor de corte'

regado y compactado de material del rio, también se alquilaran volquetas para el acarreo del

material que será tomado de bancos de material de la zona, la reparación y balastado se llevara a

cabo en el tramo de calle en la aldea de Er Algodonar que conduce a las comunidades de sabana

Redonda y Pedregalito de este Municipio de Alauca'

El C0NTRATISTA manifiesta estar en la disposición de efectuar las obras antes descritas en esta

misma clausula.

SEGUNDA: SUMINISTRO DE EQUIPO Y MANO DE OBRA 
\

Et C0NTRATANTE requiere al C0NTRATISTA para que este por su cuenta', riesgo' personal

calificado, equipo y combustible que ejecute los trabajos mencionados en la cláusula anterior'

Íet 9E50-1902
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TERCERA: MONTO DEL CONTRATO

Et CONTRATISTA se compromete a realizar los trabajos en el plazo convenido en el contrato de

ejecución de Proyecto, plazo que es de 15 días calendario,
para los trabajos de reparación,limpieza, corte, acarreo, regado y compactado de material en la

carretera de las comunidades descritas anteriormente se requerirá el alquiler de 27 horas de una

retroexcavadora con un valor unitario de Un mil cien lempiras (Lps. 1,100,00J por hora de trabajo,

También se requiere del alquiler de volquetas con costo unitario por viaje de un mil quinientos

Lempiras Exactos [Lps, 1,500,00J para el acarreo de 25 viajes de material del rio.

El Monto del contrato es de SESENTA Y SIETE MIt TEMPIRAS CON 00/100 [LPS. 67,000.00)

CUARTA: FORMA DE PAGO

EL CONTRATANTE cubrirá a EL CONTRATISTA el precio pactado en la cláusula tercera de la

siguiente manera:

ler. Pagot?Oa/a Por anticiPo Lps. 13,400.00

2do. Pago= 4Uo/o avance de obra Lps. 26,800.00

3ER. Pagot4Do/o avance de obra Lps. 26,800.00

QUINTA: CONSTANC¡A DE PAGOS A CUENTA

La alcaldía municipal de Alauca realizará los pagos respectivos conforme avance de obra a la

empresa constructora o contratista individual,la cual se compromete a presentar ante la alcaldía

la constancia de pagos a cuenta, de lo contrario se procederá a realizar la retención del 12.5% del

impuesto sobre la renta en caso de presentar dicha constancia antes de que finalice el proyecto.

SEXTA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

Según los Artículo s7!,121.y 122 de la Ley de Contratación del Estado yArtículos 186 y 1"93 de su

Reglamento se entenderá por caso fortuito o fuerza mayor, todo acontecimiento que no ha podido

proveerse o que previsto no ha podido evitarse, que imposibilite el exacto incumplimiento de las

obligaciones contractuales, Se reconocerá como causa de fuerzas mayor entre otras: a] Guerra,

Rebelión y Motines, b) Huelgas, excepto aquellas de los empleados del contratista, tomas {e
carreteras, cJ Desastres naturales, dJ Otras causas reconocidas como de fuerza mayor'
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SEPTIMA: RESCICION DE CONTRATO

La Municipalidad de Alauca podrá rescindir el presente Contrato por las causas siguientes: a) Por

acuerdo entre las partes; bJ Por comprobarse plenamente la incapacidad, negligencia, ineficiencia,
o cualquier actitud negativa que pueda poner en precario la prestación del servicio; cJ Por fuerza
mayor o caso fortuito que impidan el cumplimiento de las condiciones pactadas; dJ Por
incumplimiento de las Cláusulas del presente Contrato e] cuando hubiere causa suficiente de

conformidad con la ley,

OCTAVA: ACUERDO ENTRE tAS PARTES

Las partes contratantes convienen que el presente contrato representa el acuerdo completo entre
ellas. Cualquier modificación o adición al presente contrato deberá ser por escrito y firmado por
un representante de cada parte con amplias y suficientes facultades para tal efecto.

NOVENA: ACEPTACION

Ambas partes se manifiestan de acuerdo con todas y cada una de las cláusulas de este contrato y
se obligan a su fiel cumplimiento, En fe de io cual, y para los fines legales correspondientes de

común acuerdo suscribimos el mismo en é1, Municipio de Alauca, Departamento El ParaÍso a los
tres días del mes de octubre del año 2A22,

Contratante
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Barrió El Centro frente al Parque Central
Email: alcaldiaalauca@yahoo.com, Tel. 9850-1902

CONTRATO PARA PROYECTO DE ELECTRIFICACION EN LAS COMUNIDADE§ DE CAMALOTAL,

MoNTAÑUEtAs Y LA cEIBITA EN EL MUNIc¡PIo DE ALAUcA, DEPABTAMENTo DE EL PARAISO POR

LA CANTIDAD DE LPS 499,854.00.

Nosotros, Bairon Eduardo Lagos Mendoza, mayor de edad, soltero, hondureño, con solvencia
municipal No. 241546 y tarjeta de identidad No. 0702-1"994-001"85, residente en este municipio
de Alauca Departamento de El Paraíso. Quien actúa en su condición de Alcalde Municipal y con
representacién legal de la municipalidad actuando en su condición de CONTRATANTE, por una
parte y por la otra Javier Antonio Estrada González, mayor de edad, hondureño, casado, con

solvencia munícipal 24228L, con tarjeta de identidad No. 0704-1978-00422 actuando en su condición
de CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente: CONTRATO PARA PROYECTO DE

ELECTRIFTCAC¡ON EN LAS COMUNTDADES DE CAMALOTAL MONTAÑUELAS Y LA CETBITA EN EL

MUNICIPIO DE ALAUCA, DEPARTAMENTO DE EL PARAISO, elcualse regirá en base a las condiciones
y estipulaciones siguientes :

PRIMERA: FINALIDAD DEI PROYECTO

EL C§NTRATANTE manifiesta que el contrato consiste en suministro e instalación de material
eléctrico para electrificar una zona de la comunidad de El Camalotaly el marcaje e hincado de postes

en Ia línea que conduce desde Las Montañuelas hasta La Ceibita de este municipio de Alauca, llevando

a cabo las actividades de: Suministro Marcaje e Hincado de 3 postes de madera de 40 pies Cl-4,

Suministro Marcaje e Hincado de 2 postes de madera de 35 pies Cl-5, Reubicación de 2 postes de

madera de 30 pies CL-5, Suministro e instalación de 1,480 Mts. de cable de aluminio #2 AC§R,

Suministro e instalación de 756 Mts. de cable de aluminio U0 ACSR, Suministro e instalación de 1,595

Mts. de cable de aluminio 1/0 WP, Suministro e instalación de 22 retenidas sencíllas y dobles,

Suministro e instalación de 7 estructuras primarias A-l-2, A-l-4, A-l-5 y Suministro e instalatión de 5
estructuras neutras B-l-4, B-l-5A. Suministro e instalación de L5 estructuras secundarias B-ll-2, B-ll-4,

B-ll-6, Suministro e instalación de 5 sistemas de aterrizaje, Suministro e lnstalación de 5 Luminarias

LED, Suministro e lnstalación de un transformador de 15 con todos sus accesorios.

Cabe mencionar que para la comunidad de ElCamalotalesta sería su cuárta intervencién o etapa con
respecto a proyectos de electrificación.
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EL CONTRATISTA man¡f¡esta estar en la disposición de efectuar las obras antes descritas en esta
misma clausula.

§E6UND& SUMINI§TRO DE MATERIALESY MANO DE OBRA

EL CONTRATANTE requiere al CONTRATI§TA para que este por su cuenta, riesgo, personal calificado,
equipo y combustible ejecute los trabajos mencionados en la cláusula anterior.

TERCERA: MONTO DEL CONTRATO

EL CONTRATISTA se compromete a realizar los trabajos en el plazo convenido en el contrato de

ejecución de proyectos, plazo que es de 60 días calendarios.
Para las actividades de suministro e instalación del rnaterial eléctrico en las comunidades
mencionadas anter¡ormente se elaboró un presupuesto por actividades, el cual tiene un valor de Lps

499,854.00, siendo este valor el monto delcontrato.

CUARTA: FORMA DE PAGO

EL CONTRATANTE cubrirá a EL CONTRATISTA el precio pactado en la cláusula tercera de la siguiente
manera

Ler Paso: 20% aor anticioo Los. 99,970.80

2do Paso: 30% avance de obra Los. L49.956.24

3er Pago: 30% avance de obra Lps. L49,956.20

4to Paeo: 20% avance de obra Lps. 99.970.80

QUINTA: CONSTANCIA DE PAGOS ACUENTA

La Alcaldía municipal de Alauca realizara los pagos respectivos conforme avance de obra a la empresa
constructora o contrat¡sta ¡nd¡v¡dual, la cual se compromete a presentar ante la alcaldía la constancia
de pagos a cuenta, de lo contrario se procederá a realizar la retención del 12.5% del impuesto sobre
la renta en caso de no presentar dicha constancia antes de que finalice el proyecto.

SEXTA: CA§O FORTUITO O FUERZA MAYOR

Según los artículos 7L,LZL y L22 de la ley de contratación del estado y artículos 186 y 193 de su
reglamento se entenderá por caso fortuito o fuerza mayor, todo acontecimiento que no ha podido
proveerse o que previsto no ha podido evitarse, que imposibilite el exacto incumplimiento de las

obligaciones contractuales. Se reconocerá como causa de fuerza mayor entre otras: a) Guerra,
Rebelión y mot¡nes, b) huelgas, excepto aquellas de los empleados contratista, tomas de carreteras,
c) desastres naturales, d) Otras causas reconocidas como fuerza mayor.



SEPTIMA: RESCICION DE CONTRATO

La municipalidad de Alauca podrá rescindir el presente contrato por las causas siguientes: a) por
acuerdo entre las partes; b) Por comprobarse plenamente la incapacidad, negligencia, ineficiencia, o
cualquier actitud negativa que pueda poner en precario la prestación del servicio; c) Por fuerza mayor
o caso fortuito que impidan elcumplimiento de las condiciones pactadas; d) por incumplimiento de
las cláusulas del presente contrato, e) Cuando hubiere causa suficiente de conformidad con la Ley.

OCTAVA: ACUERDO ENTRE LAS PARTES

Las partes contratantes convienen que el presente cCIntrato representa el acuerdo completo entre
ellas. Cualquier modificación o adición al presente contrato deberá ser por escrito y firmado por un
representante de cada parte con amplias y suficientes facultades para tal efecto.

NOVENA: ACEPTACION

Ambas partes se manifiestan de acuerdo con todas y cada una de las cláusulas de este contrato y se
obligan a su fiel cumplimiento. En fe de lo cual, y para los fines legales correspond¡entes de común
acuerdo suscribimos el mismo en el municipio de Alauca, Departamento El Paraíso, El primer día del
mes de noviembre delaño 2022.

f'm%*
Bairon Eduardo Lagos
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CONTRATO DE MANO DE OBRA PARA CONSTRUCCION DE CTINICA PARA ODONTOTOGIA,

CONSTRUCCION DE CLINICA PARA PAI Y REPARACION DE GRADAS DE ENTRADA At
CENTRO DE SATUD DE tA COMUNIDAD DE tAS LIMAS EN EL MUNICIPIO DE ALI\UCA,

DEPARTAMENTO DE Et PARAISO POR LA CANTIDAD DE tPS,11O,OOO.OO

Nosotros, Bairon Eduardo Lagos Mendoza, mayor de edad, soltero, hondureño, con solvencia

municipal No. 241546 y tarjeta de identidad No. 0702-1994-00185, residente en este municipio

de Alauca, Departamento de El Paraíso. Quien actúa en su condición de Alcalde Municipal y con

representación legal de la municipalidad actuando en su condición de CONTRATANTE por una

parte y por la otra Lisandrino Pérez Girón, mayor de edad, hondureño, casado, con tarjeta de

identidad No" 0704-1.975-00603 Solvencia Municipal No. 2411,37, actuando en su condición de

CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente: CONTRATO DE MANO DE OBRA PARA

CONSTRUCCION DE CLINICA PARA ODONTOTOGIA, CONSTRUCCION DE CTINICA PARA PAI Y

REPARACION DE GRADAS DE ENTRADA At CENTRO DE SATUD DE LIT COMUNIDAD DE LAS

LIMAS EN Et MUNICIPIO DE AIAUCA, DEPARTAMENTO DE EL PARAI§O, el cual se regirá en

base a las condiciones y estipulaciones siguientes.

PRIMERA: FINALIDAD DEL PROYECTO

Et CONTRATANTE manifiesta que el contrato consiste en la prestación de servicios por mano de

obra para la construcción de dos clínicas y la reparación de las gradas del Centro de Salud de la

comunidad de las Limas de este Municipio de Alauca. Cabe mencionar que los materiales serán

suministrados por la alcaldía municipal de Alauca.

El CONTRATISTA manifiesta estar en la disposicién de efectuar las obras antes descritas en esta

misma clausula.

SEGUNDA: SUMINISTRO DE EQUTPO Y MANO DE OBRA

EL CONTRATANTE requiere al CONTRATISTA para que este por su cuenta, riesgo, personal

calificado, equipo y combustible que ejecute los trabajos mencionados en la cláusula anterior.



TERCERA: MONTO DEI CONTRATO

Et C0NTRATISTA se compromete a realizar los trabajos en el plazo convenido en el contrato de

ejecución de Proyecto, plazo que es de 45 días calendario,
para las actividades por mano de obra de para la consrrucción de las clfnicas y la reparacién de las

gradas la oferta más económica fue presentada por el contratista Lisandrino LÓpez quien presentó

una cotización por el valor que tiene el Monto del contrato que es de CIENTO DIEZ MIt LEMPIRAS

coN 00/L00 (LPS. 110,000.00)

CUAR,IA: FORMA DE PAGO

Et CONTMTANTE cubrirá a EL CONTRATISTA el precio pactado en la cláusula tercera de la

siguiente manera:

ler. Pago, 2O%o AnticiPo Lps. 22,000.00

Zdo. Pago,SVo/oAvance de obra 33,000.00

3er, Pago,30%o Avance de obra 33,000.00

4to. Pago, 20%o Finiquito 2,2,OOO.AO

QUIN.TA: CONSTANCIA DE PAGOS A CUENTA

La alcaldía municipal de Alauca realizará los pagos respectivos conforme avance de obra a la

empresa constructora o contratista individual,la cual se compromete a presentar ante la alcaldía

la constancia de pagos a cuenta, de lo contrario se procederá a realizar la retención del 12'5% del

impuesto sobre la renta en caso de presentar dicha constancia antes de que finalice el proyecto,

§EXTA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

Según los Artícul os 71-,LZl y L2? de la Ley de Contratación del Estado y Artículos 186 y 19 3 de su

Reglamento se entenderá por caso fortuito o fuerza mayor, todo acontecimiento que no ha podido

proveerse o que previsto no ha podido evitarse, que imposibilite el exacto incumplimiento de las

obligaciones contractuales" Se reconocerá como causa de fuerzas mayor entre otras: a) Guerra,

Rebelión y Motines, bJ Huelgas, excepto aquellas de los empleados del contratista, tomas de

carreteras, cJ Desastres naturales, d) Otras causas reconocidas como de fuerza mayor,



, SEPTIMA; RESCICION DE CONTRATO

La Municipalidad de Alauca podrá rescindir el presente Contrato por las causas siguientes: a] por
acuerdo entre las partes; bJ Por comprobarse plenamente la incapacidad, negligencia, ineficiencia,
o cualquier actitud negativa que pueda poner en precario la prestación del servicio; cJ por fuerza
mayor o caso fortuito que impidan el cumplimiento de las condiciones pactadas; dl por
incumplimiento de las Cláusulas del presente Contrato e) cuando hubiere causa suficiente de
conformidad con Ia ley,

OCTAVA: ACUERDO ENTRE tAS PARTES

Las partes contratantes convienen que el presente contrato representa el acuerdo completo entre
ellas, Cualquier modificación o adición al presente contrato deberá ser por escrito y firmado por
un representante de cada parte con amplias y suficientes facultades para tal efecto.

NOVENA: ACEPTACION

Ambas partes se manifiestan de acuerdo con todas y cada una de las cláusulas de este contrato y
se obligan a su fiel cumplimiento. En fe de Io cual, y para los fines legales correspondientes de
común acuerdo suscribimos el mismo en é1, Municipio de Alauca, Departamento EI Paraíso a los
tres días del mes de octubre del año Z0ZZ.

Alcalde Municipal
Contratante

Lisandrino López Girón
Contratista

'202? -?Q20

Bairon Eduardo
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CONTRATO POR COMPRA DE 518 PIES TABTARES DE MADERA PARA ENCONFRADO DE
ELEMENTOS EN UT CONSTRUCCION DE MURO PERIMETRAT DE LA ESCUETA URBANA
REPUBLICA DE HONDURAS DE tA COMUNIDAD DET CASCO URBANO EN Et MUNICIPIO DE
ALAUCA, DEPARTAMENTO DE EL PARAISO POR tA CANTIDAD DE tPS. 5,180.00

Nosotros, Bairon Eduardo Lagos Mendoza, mayor de edad, soltero, hondureño, con solvencia
municipal No. 241"546 y tarjeta de identidad No. 0702-1994-00185, residente en este municipio
de Alauca, Departamento de El Paraíso. Quien actúa en su condición de Alcalde Municipal y con
representación legal de la municipalidad actuando en su condición de CONTRATANTE por una
parte y por la otra Tony Noel Zelaya, mayor de edad, hondureño, casado, con tarjeta de identidad No.

ü7ü2-7984-00025 Solvencia Municipal No. 241121, actuando en su condición de CONTRATISTA,
hemos convenido celebrar el presente: CONTRATO POR COMPRA DE 518 PIES TABTARES DE

MADERA PARA ENCONFRADO DE ELEMENTOS EN UT CONSTRUCCION DE MURO
P§RIMETRAL DE IIT ESCUETA URBANA REPUBLICA DE HONDURAS DE IJT COMUNIDAD DEt
CASCO URBANO EN Et MUNICIPIO DE ALAUCA, DEPARTAMENTO DE EL PARAISO, el cual se

regirá en base a las condiciones y estipulaciones siguientes.

PRIMERA¡ FINATIDAD DEt PROYECTO

EL CONTRATANTE manifiesta que el contrato consiste la compra de quinientos dieciocho pies
tablares de madera detallados de la siguiente manera: 26 tablas de 1x12x1-4', 20 reglas de l"x3x14'
y 12 palos deZx3x'1,4'que se utilizaran en la construcción parcial del muro perimetral de la escuela
Republica de Honduras de la comunidad del casco urbano de este Municipio de Alauca.

El CONTRATISTA manifiesta estar en la disposición de efectuar las obras antes descritas en esta
misma clausula.

§EGUNDA: SUMINISTRO DE EQUIPO Y MANO DE OBRA

Et CONTRATANTE requiere al CONTRATI§TA para que este por su cuenta, riesgo, personal
calificado, equipo y combustible que ejecute los trabajos mencionados en la cláusula anterior.

\



TERCERA: MONTO DEL CONTRATO

EL CONTRATISTA se compromete a realizar los trabajos en el plazo convenido en el contrato de

ejecución de Proyecto, plazo que es de 10 días calendario.

La suma de los pies tablares de toda la madera que se requiere es de quinientos dieciocho con un

valor unitario de diez lempiras [Lps. 10.00] por pie tablar.

El Monto del contrato es de Cinco MiI Ciento Ochenta Lempiras con 001100 (tPS.5,1BO,0O)

CUARTA: FORMA DE PAGO

EL CONTRATANTE cubrirá a EL CONTRATISTA el precio pactado en la cláusula tercera de la

siguiente manera:

Pago Único I fpt. 5,180.00

QUINTA: CONSTANCIA DE PAGOS A CUENTA

La alcaldía municipal de Alauca realizará los pagos respectivos conforme avance de obra a la

empresa constructora o contratista individual,la cual se compromete a presentar ante la alcaldía

la constancia de pagos a cuenta, de lo contrario se procederá a realizar la retención del 12.5% del

impuesto sobre la renta en caso de presentar dicha constancia antes de que finalice el proyecto'

SEXTA: CASO FORTUITO O FUEMA MAYOR

Según los Artículo s 7 !,L21, y L22 de la Ley de Contratación del Estado y Artículos 186 y 193 de su

Reglamento se entenderá por caso fortuito o fuerza mayor, todo acontecimiento que no ha podido

proveerse o que previsto no ha podido evitarse, que imposibilite el exacto incumplimiento de las

obligaciones contractuales, Se reconocerá como causa de fuerzas mayor entre otras: a) Guerra,

Rebelión y Motines, bJ Huelgas, excepto aquellas de los empleados del contratista, tomas de

carreteras, c] Desastres naturales, dJ Otras causas reconocidas como de fuerza mayor.

§EPTIMA: RESCICION DE CONTRATO

La Municipalidad de Alauca podrá rescindir el presente Contrato por las causas siguientes: aJ Por

acuerdo entre las partes; b) Por comprobarse plenamente la incapacidad, negligencia, ineficiencia,

o cualquier actitud negativa que pueda poner en precario la prestación del servicio; cJ Por fuerza

mayor o caso fortuito que impidan el cumplimiento de las condiciones pactadas; dJ Por

incumplimiento de las Cláusulas del presente Contrato el cuando hubiere causa suficiente de

conformidad con la ley.



f

OCTAVA: ACUERDO ENTRE LAS PARTE§

Las partes contratantes convienen que el presente contrato representa el acuerdo completo entre

ellas. Cualquier modificación o adición al presente contrato deberá ser por escrito y firmado por

un representante de cada parte con amplias y suficientes facultades para tal efecto.

NOVENA: ACEPTACION

Ambas partes se mdnifiestan de acuerdo con todas y cada una de las cláusulas de este contrato y

se obligan a su fiel cumplimiento, En fe de lo cual, y para los fines legales correspondientes de

común acuerdo suscribimos el mismo en é1, Municipio de Alauca, Departamento El Parafso a los

dos días del mes de noviembre del afro 2022.

%t Nool ?) *!ot

Alcalde Municipal
Contratante

Tony Noel Zelaya
Contratista
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C0NTRATO pOR AIQUTIER DE 181.82 HORAS DE RETROEXCAVADORA PARA

REPARACION CATLES SIN PASO VEHICUTAR A CAUSA DE tOS DERRUMBES PROVOCADOS

PÜR IITS ttWIAS EN IITS COMUNIDADE§ DE tA ZONA AITA ESPECIFICAMENT§ EN

CAMATOTAL, LOS LIMONES, Et CANTON Y tAS TIMAS EN EL MUNICIPIO DE AUIUCA,
DEPARTAMENTO DE Et PARAISO POR IJI CANTIDAD DE tPS.2OO,OOO.OO

Nosotros, Bairon Eduardo Lagos Mendoza, mayor de edad, soltero, hondureño, con solvencia

municipal No. 24L546 y tarjeta de identidad No. 07A2-L994*00185, residente en este municipio

de Alauca, Departamento de El Paraíso. Quien actúa en su condición de Alcalde Municipal y con

representación legal de la municipalidad actuando en su condición de CONTRATANTE por una

parte y por la otra luan Ramón Rodríguez Mendoza, mayor de edad, hondureño, casado, con tarieta

de identidad No, 0704-1977-0AA54 Solvencia Municipal No. 241545, actuando en su condición de

CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente: CONTRATO POR ATQUILER Df, 181.82

HORAS DE RETROEXCAVAI'ORA PARA REPARACION CAttES SIN PASO VEHICULAR A CAUSA

DE tOS DERRUMBES PROVOCADOS POR LAS ILUVIAS EN tAS COMUNIDADES DE tA ZONA

ALTA ESPECIFICAMENTE EN CAMATOTAL, tOS LIMONES, EL CANTON Y IJTS LIMAS EN El,

MUNICIPIO DE ALAUCA, DEPARTAMENTO DE Et PARAISO, el cual se regirá en base a las

condiciones y estipulaciones siguientes.

PRIMERA: FINATIDAD DEt PROYECTO

EL CONTRATANTE manifiesta que el contrato consiste en el alquiler de unaretroexcavadora para

reaiizar los trabajos acatreo, limpieza y reparación de calles, se hará la labor de perfilado de

cunetas y botado de material de desperdicio, y también se harán trabajos de corte, regado y

compactado de material del sitio para la reparación de agrietamientos en las calles, estos trabaios

antes descritos se llevaran a cabo en las comunidades de la zona alta específicamente en

Camalotal, Los Limones, El Cantény Las Limas de este Municipio de Alauca.

El CONTMTISTA manifiesta estar en la disposición de efectuar las obras antes descritas en esta

misma clausula.

§EGUNDA: SUMINI§TRO DE EQUIPO Y MANO DE OBRA

Et CONTRATANTE requiere al CONTRATISTA para que este por su cuenta, riesgo, personal

calificado, equipo y combustible que ejecute los trabajos mencionados en la cláusula anterior.



TERCERA! MONTO DEL CONTRATO

EL CONTRATISTA se compromete a realizar los trabajos en el plazo convenido en el contrato de
ejecución de Proyecto, plazo que es de 30 dlas calendario.
Para los trabajos de reparación, limpieza, corte, acarreo, regado, compactado y botado de material
en la carretera de las comunidades descritas anteriormente se requerirá el alquiler de 181.82
horas de una retroexcavadora con un valor unitario de Un mil cien lempiras [Lps. L,100.00) por
hora de trabajo.
El Monto del conffato es de DOSCIENTOS MIt LEMPIRAS CON 001100 (tPS.200,000.00)

CUARTA: FORMA DE PAGO

Et CONTRATANTE cubrirá a EL CONTRATISTA el precio pactado en la cláusula tercera de la
siguiente manera:

ler. Pagot 20olo por anücipo tpsl 4o,ooo.oo.

Zdo. Pago: 80o/o avance de obra Lps. 160,009.00

QUINTA: CONSTANCIA DE PAGOS A CUENTA

La alcaldía municipal de Alauca realizará los pagos respectivos conforme avance de obra a la
empresa constructora o contratista individual,la cual se compromete a presentar ante la alcaldÍa
la constancia de pagos a cuenta, de lo contrario se procederá a realizar la retención del L2.50Á del
impuesto sobre la renta en caso de presentar dicha constancia antes de que finalice el proyecto.

$EXTA: CASO FORTUITO O FUERZA ITAYOR

Según los ArtículasTL,LZLy 122 de la Ley de Contratación del Estado yArtfculos 186 y 1"93 de su

Reglamento se entenderá por caso fortuito o fuerza mayor, todo acontecimiento que no ha podido
proveerse o que previsto no ha podido evitarse, que imposibilite el exacto incumplimiento de las
obligaciones contractuales. Se reconocerá como causa de fuerzas mayor entre otras: a) Guerra,
Rebelión y Motines, bJ Huelgas, excepto aquellas de los empleados del contratista, tomas de
carreteras, cJ Desastres naturales, d) Otras causas reconocidas como de fuerza mayor.



SEPTIMA: RESCICION DE CONTRATO

La Municipalidad de Alauca podrá rescindir el presente Contrato por las causas siguientes: aJ Por
acuerdo entre las partes; bJ Por comprobarse plenamente la incapacidad, negligencia, ineficiencia,
o cualquier actitud negativa que pueda poner en precario la prestación del servicio; cJ Por fuerza
mayor o caso fortuito que impidan el cumplimiento de Ias condiciones pactadas; d] Por

incumplimiento de las Cláusulas del presente Contrato e] cuando hubiere causa suficiente de
conformidad con la ley.

OCTAVA: ACUERDO ENTRE UTS PARTES

Las partes contratantes convienen que el presente contrato representa el acuerdo completo entre
ellas. Cualquier modificación o adición al presente contrato deberá ser por escrito y firmado por
un representante de cada parte con amplias y suficientes facultades para tal efecto.

NOVENA: ACEPTACION

Ambas partes se manifiestan de acuerdo con todas y cada una de las cláusulas de este contrato y
se obligan a su fiel cumplimiento. En fe de lo cual, y para los fines legales correspondientes de

común acuerdo suscribimos el mismo en é1, Municipio de Alauca, Departamento El Paraíso a los
veinte días del mes de octubre del año 2022.

rdo

Contratante
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CONTRATO POR CONSTRUCCION E INSTAIITCION DE PUERTA META"LICA DEt KINDER
RAMON CARIAS DONAIRE DE IIT COMUNIDAD DEL CASCO URBANO Y CONSTRUCCION E

rNsTrACroN DE UNA PUERTA METATICA Y UN BAICON EN Et C.E.B. JOSE CECIIIO DEt
VAttE DE LA COMUNIDAD DEL JICARO DEt MUNICIPIO DE AIJIUCA, DEPARTAMENTO DE

Et PARAISO POR IIT CANTIDAD DE LPS. 12,5OO.OO

Nosotros, Bairon Eduardo Lagos Mendoza, mayor de edad, soltero, hondurefio, con

solvencia municipal No. 241546 y tarjeta de identidad No. 0702-L994-00L85, residente

en este municipio de Alauc4 Departamento de El Paraíso. Quien actúa en su condición de

Alcalde Municipal y con representación legal de la municipalidad actuando en su

condición de CONTRATANTE por una parte y por la otra Mártir Dionicio Suarez L6pez,

mayor de edad, hondureño, casado, con tarjeta de identidad No. 0702-1986-00256 Solvencia

Municipal No. 241170, actuando en su condición de CONTRATISTA" hemos convenido

celebrar el presente: CONTRATO POR CONSTRUCCION E INSTAIIICION DE PUERTA

METATICA DE EN EL KINDER RAMON CARIAS DONAIRE DE tA COMUNIDAD DEt
CASCO URBANO Y CONSTRUCCION E INSTIJICION DE UNA PUERTA METATICA Y UN

BATCON EN EL C.E.B. JOSE CECTTIO DEr VAttE DE IJt COMUNIDAI) DEt JICARO DEL

MUNICIPIO DE AIITUCA, DEPARTAMENTO DE EL PARAISO POR tA CANTIDAD DE

LPS, 12,500.00, el cual se regirá en base a las condiciones y estipulaciones siguientes.

PRIMERA: El Monto del contrato es de DOCE MIt QUINIENTOS TEMPIRAS CON 00/100

(LPS.12,500.00)

SEGUNDA: Et objeto de este Contrato consiste en la obligación que asume elsefror Mártír

Dionicio Suarez López de cumplir a cabalidad el contrato exclusivo CONTRATO POR

CONSTRUCCION E INSTATACION DE PUERTA METALICA DE EN EL KINDER RAMON

CARIAS DONAIRE DE LA COMUNIDAD DEL CASCO URBANO Y CONSTRUCCION E

rNsTrACroN DE UNA PUERTA METATICA Y UN BATCON EN Et C.E.B. IOSE CECIIIO

DEr VALTE DE r.Jr COMUNIDAD DEt JICARO DEt MUNICIPIO DE ALAUCA,

DEPARTAMENTO DE EL PARAISO POR tA CANTIDAD DE LPS, 12,500.00. de acuerdo

a los Compromisos contractuales respectivo Apegados, especificaciones y a los criterios

de buena práctica de servicios ügentes.



TERCERA: El señor Mártír Díonicio Suarez l,ópez se compromete a realizar el Contrato en

el plazo de 7 días calendario a partir de la firma del presente contrato convenidos en el

contrato: CONTRATO POR CONSTRUCCION E INSTAIJTCION DE PUERTA METATICA

DE EN EL KINDER RAMON CARIAS DONAIRE DE IJT COMUNIDAD DEL CASCO URBANO

Y CONSTRUCCION E INSTLACION DE UNA PUERTA METATICA Y UN BATCON EN Et

C.E.B. IOSE CECILIO DEL VAttE DE tA COMUTTIIDAD DEL JICARO DEL tt{UilICIPIO DE

ALAUCA, DEPARTAMENTO DE EL PARAISO POR IIT CANTIDAD DE LPS. 12,5OO.OOdC

a entera satisfacción de la Alcaldía Municipal de Alauca, desde su inicio hasta la

finalización física y administraüva del proyecto asignado y arealizar las visitas de acuerdo

a lo establecido en las condiciones generales que forman parte de este contrato.

CUARTA: La forma de pago, se desarrollara de la siguiente forma:

PAGO UNIC0 I l,ps. 12,500.00

QUINTA: CONSTANCIA DE PAGOS A CUEHTA

La alcaldía municipal de Alauca realizará los pagos respectivos conforme avance de obra

a la empresa constructora o contratista individual, la cual se compromete a presentar ante

la alcaldÍa la constancia de pagos a cuenta, de lo contrario se procederá a realizar la

retención del L2.5o/a del impuesto sobre la renta en caso de presentar dicha constancia

antes de que finalice el proyecto.

SEXT* RESOLUCION: La Municipalidad de Alauca podrá rescindir el presente Contrato

porlas causas siguientes: aJ Por acuerdo entre las partes; b) Por comprobarse plenamente

la incapacidad, negligencia, ineficiencia, o cualquier actitud negaüva que pueda poner en

precario Ia prestacién del servicio; c) Por fuerza mayor o caso fortuito que impidan el

cumplimiento de las condiciones pactadas; d) Por incumplimiento de las Cláusulas del

presente Contrato.



SEPTIMA: ACEPTACIÓN: Ambas paftes se manifiestan de acuerdo con todas y cada una

de las cláusulas de este contrato. En fe de lo cual, y para los fines legales correspondientes

de común acuerdo suscribimos el mismo en é1, Municipio de Alauca, Departamento El

Paraíso a los catorce días del mes de noviembre del año2022.

Suarez López
Contratista

I

ft{ff.u*
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Eduardo Lagos M
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CONTRATO POR CONSTRUCCION, INSTAIIICION Y PINTADO DE PORTON METALICO DEt
PANTEON MUNICIPAL Y REPARACION DE TROCO QUE SIRVE COIUO TREN DE ASEO EN tA
COMUNIDAD DEL CASCO URBANO DEt MUNICIPIO DE AIAUCA, DEPARTAMENTO DE Et
PARAISO POR tA CANTIDAD DE LPS. 8,OOO.OO

Nosotros, Bainon Eduardo Lagos Mendoza, mayor de edad, soltero, hondureño, con
solvencia rnunicipal No. 241546 y tarjeta de identidad No. 07A2-L994-00185, residente
en este municipio de AlaucA Departamento de El Paraíso. Quien actúa en su condición de

Alcalde Municipal y con representación legal de la municipalidad actuando en su

condición de CONTRATANTE por una parte y por la otra Mártir Dionicio Suarez Lépea
mayor de edad, hondureño, casado, con tarjeta de identidad No. 0702-1986-00256 Solvencia

Municipal No.24LL7A, actuando en su condición de CONTBATISTA, hemos convenido
celebrar el presente: CONTRATO POR CONSTRUCCION, INSTATACION Y PINTADO DE

PORTON METALICO DEI PANTEON MUNICIPAL Y REPARACION DE TROCO QUE
SIRVE COMO TREN DE ASEO EN III COMUNIDAD DEt CASCO URBANO DEL
MUNICIPIO DE AIITUCA, DEPARTAMENTO DE Et PARAISO POR tA CANTIDAD DE

LPS.8,000,00, el cual se regirá en base a las condiciones y estipulaciones siguientes.

PRIMERA: El Monto del contrato es de OCHO MIt LEMPIRAS CON OO/100 [LP§.

8,000.00)

SEGUNDA: El objeto de este Contrato consiste en la obligación que asume elseñar Mártir

Dionicio Suarez López de cumplir a cabalidad el contrato exclusivo CONTRATO POR

CONSTRUCCION, INSTALACION Y PINTADO DE PORTON METATICO DEt PANTEON

MUNICIPAT Y REPARACION DE TROCO QUE SIRVE COMO TREN DE A§EO EN tA
COMUNIDAD DEt CASCO URBANO DEt MUNICIPIO DEAL^AUCA, DEPARTAMENTO DE

EL PARAISO POR Ill CANTIDAD DE LPS. 8,OOO.0O. de acuerdo a los Compromisos

contractuales respectivo Apegados, especificaciones y a los criterios de buena práctica de

servicios vigentes.



I

TERCERA: El señor Mártír Díonicia Suarez López se compromete a realizar el Contrato en

el plazo de 7 días calendario a partir de la firma del presente contrato convenidos en el

contrato: CONTRATO POR CONSTRUCCION, INSTAIIICION Y PINTADO DE PORTON

METALICO DEL PANTEON MUNICIPAT Y REPARACION DE TROCO QUE §IRVE COMO

TREN DE ASEO EN UT COMUNIDAD DEt CASCO URBANO DEL MUNICIPIO D[ AIAUCA,

DEPARTAMENTO DE Et PARAISO POR UI CANTIDAD DE I.P§. 8,000.00 de a entera

satisfacción de la Alcaldía Municipal de Alauca, desde su inicio hasta la finalización fisica

y administrativa del proyecto asignado y a realizar las visitas de acuerdo a lo establecido

en las condiciones generales que forman parte de este contrato.

CUARTA: La forma de pago, se desarrollará de la siguiente forma:

PAGO UNICO I tps. 8,000.00

QUlifTA: COHSTANCIA DE PAGO§ A CUENTA

La alcaldía municipal de Alauca realizará los pagos respectivos conforme avance de obra
a la empresa constructora o contratista individual, la cual se compromete a presentar ante
la alcaldía la constancia de pagos a cuenta, de lo contrario se procederá a realizar la
retención del L2.5o/o del impuesto sobre la renta en caso de presentar dicha constancia
antes de que finalice el proyecto.

SEXTA: RESOLUCION: La Municipalidad de Alauca podrá rescindir el presente Contrato

por las causas siguientes: aJ Por acuerdo entre las partes; bJ Por comprobarse plenamente

la incapacidad, negligencia, ineficiencia, o cualquier actitud negativa que pueda poner en

precario la prestación del servicio; c) Por fuerza mayor o caso fortuito que impidan el

cumplimiento de las condiciones pactadas; dJ Por incumplimiento de las Cláusulas del

presente Contrato.



SEPTIMA: ACEPTACIÓII: Ambas partes se manifiestan de acuerdo con todas y cada una

de las cláusulas de este contrato. En fe de lo cual, y para los fines legales correspondientes

de común acuerdo suscribimos el mismo en é1, Municipio de Alauca, Departamento El

Paraíso a los catorce días del mes de noviembre del afra2A22.

V

Í*orl;r iooi C;¡ tverÉ ,We ¿
Mártir Dionicio Suarez Lépez

Contratista
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Barrié El Centrs úmte al Parqu* f.§fttr*l

Emait: almldis*la$ca@y*hoo*cm, Tel. §*50-1$0t

C§lr§E&T* pAF.* p*cYgCTS §E §UMll§l§T*S t lE*§rALAClOl{ s§ §!§r§M& fl§{rHlc$ EN

LA COMI'ü¡ISAS DE I.& JA§UA §§GU§IDA ETAPA §H EL MUI\üICIFI§ D[ AIAI,ICA,
DEPAR?AHI§§TC S§ TL P&ñAI§O POf, LE CA}¡TID&S SE LP§ 383,715,50"

Ncsotros, Bairon §dx*rdo Lagcs Mendtza, maysr de edad, solterq hondureño, eon
sslve*cia municipal I{c, ?41546 ytarjeta de ldentidad N*. ü7SÉ-1994-S§n85, resldente
en este raunicipio de AlaucA üepartamentc de El Paraíso. Quien actúa es su cprdicióa
de Alcalde Municipal y con representarión legal de la municipalidad actuanda eu su
cs¡rdicióx de {*I*T§A?A*IT§, p+r **a pa*e y F+r !a ctra .le!r!er *s$or?io Eetred*
§onzález, rpayür de edad, hondur*ñc, §asad§, ccn solvenci* municipa! ?42?S1, con tarjeta
de identidad No. 07$4*1978-*CI422 attuandc en su condició* de COI{T*ATI§ÍA, hemos
convenido celebrar el presente: C$NT§ATO PABA FROYECT§ *§ §UM|NI§TR0 E

IhI§TAIACION D§ §IST§MA ELECTñICO T}¡ LA COMUN}DAD SE LA JAGUA SEGU{§DA §?AFA
§§ EI- MUNICiPIS *§ &LAUC.A, DEPARTAM§$TS DE E¡- PARÁ!S*, el c*alse r*girá e* base a
las condiciones y estipulaciones siguientes:

qruf$§ñ&; F¡ñrALtp*§ DtL pñ§YEtro

EL CgftlTRATAf{TE rnanifiesta que e{ ccntratc consiste cn suministro e instalaeión de
rnaterial *lÉctrico para electrificar la línea qr¡e conduce desde El Caso Urbano hasta la
comunidad de La Jagua de este munícipio de Alauca, Ilevando a cabo las actividades de:
$urninistro Marcaie e Hincado de 3 pastes de rnadera de 4ü pies Cl-4, Sur*inistrü e
instalaeién de ?,086 Mts= de eable de alumi*i* #? ACSR, §umir¡istra e instalaeió* de 2,4?6
Mts. de cable de aluminio ry0 AC§R, §uministro e instalación de 1§ retenidas se*cillas y
dobles, Suministro e instalación de 7 estructuras primarias A-l-4, A-l*5 y §uministro e
instalacién de tf. estrueturas neutras §-l-¿1, B-l-5A.
Cabe mencionar que alfi*alízar este proyecto la electrificación de la cor¡unidad descrita en
este eontrats nú llegara * un 10CI% trendo qu* realizarse stras etapas posteriores de
prúyectos de electrificación para ello.

EL CONTHATI§TA rnanifiest* estar en la disposición de efectuar tras obras ant€§ dessritas en
esta misma clausula.



§E§U§Éái §Unsñ¡tr¡SYn$ üE tuñATEñiÁLr§ Y FñÁF$ü ñE üñ§,&

EL CONT§ATA*ITE requiere al C§ftlTRATl§TA para que este por su cueilta, rie$g§, personal
calificad*, equipo y cambustible ei*cute lts trabajos rnencionados en §a cláusula anterior.

TEñüFñÁ¡ rdü$iTü üft eür*TRATü

§t CGÍI¡TRATI§TA se cor¡lprürllete a realizar los trabajos en el plaza convenido en el coñtrats
de eiecución de prcyectcs, plazo que e$ de 6$ días calendarios.
Para ias actividades de sumi*istro e instalación del rnaterial eléctrice eil Ia csrnunidad
rtencianada anteriormente se elahoré {Js presuprJest* pcr aciividades, ei eualtiene ei un
valor de Lps 383,73.5.ff0, siendc este va¡er el monto del cor'¡trato.

CUARTA: FORM& DE PAüO

EL e$ruTñÁ-¡áNT§ c$brirá a EL C§¡¡T*ÁT¡§TÁ ei precio pactad* en ia ciáusula tercera de ia
siguiente manera

Ler Fago: ?0% por anticipc Lps. 76,743.*ü
2do Pago: 3S% avance de ebra t¡¡s. 13.5.114.5*
3er Pago:.30% avance de abra l-ps, 1L5,1-3.4.50
¿lta Pago: 2ü% avance de obra Lps" 7§,743.**

QtltSYAr CON§TAF¡ü|A tr§ pAS§§ A CUEilTA

La Alcaldía rnunielpal de giauea reali¡ar¡ ios pa6os respect¡vcs c*nfcrme avance cie sbra a
la entpresa ccnstructora CI csntratista individual, la cual se ccrnpromete a presentar ante la
alcaldía la sonstancia de pagcs a cuenta, de lo contrario se prncederá a realizar la retenci*n
del 12.5% del innpuesto sobre la r*nta en caso de n* preser¡tar dícha c*nstancia antes de
que finatice el prcyecto.

$EXTA: CA§O FSfrTUITO $ ÉU§NZA MñYS*

Seg*n l*s artículos 73.,L21 y L22 de la ley de contratació* delestado y artícr.rlos 186 y 1gB
de su reg*arnento se ent*nderá por caso fortuita o fuerza rltayür, todc aconte{imiento que
no ha podido proveerse s que prev¡sto *c ha podido evitarsc, que irnposibilit* el exacto
i*cumplirnienia de §as obiigacisñes contractuaies. $e reconocerá como causa ci* fuerza
maYor e*tre otras: a) Guerra, *ebelién y mCIt¡nes, b) huelgas, excepl* aguellas de los
empleados contr*tista, tomas de carreteras, c] desastres naturales, d) Olra* causa§
reconccidas como fuerza maysr.



§ñFfltutÁ: ft E§Cl{iS§ üÉ C*iÉTñA?ü

La municipalidad de AIauca p*drá rescindir el presente eantrato por las causas siguientes:
a) Por acu*rdo entre las partes; b) Fcr comBrebarse plenarne*t* la incapacidad,
rregligencia, ineficiencia, o cuatquier actitud negativa que pueda psner e* precario Ia

prestaci*n d*l *ervicio; ci Fer fuerza rflaysr s caso fortr"rito que impidan *i cur*pii*ie*t* cie

Ias condlciones pactadas; d) Pcr incumptimientc de las cl*usulas del presente csntrats, e)

Cuando hubiere causa suficiente de c*nformldad con la Ley.

OCTAVA: ACUERüO Eñ¡TRE LÁ§ PARTES

Las partes c*ntrataates convienen qile el prese*t* csntrato repressnta el acuerdg
completa entre ellas" Cualquier modificaeidn c adici*n al presente eoiltrato deberá §*r psr
escrito y firrnado psr u* repr*sentaste de cada parte co* arnplias y suficientes facultades
para tat Éfefia.

[t¡§VE3lS: AC€PTACI§N

Ambas pañes se rnanifie§an dñ áeuerdo cüfi tódas y eada uftá de ias tlÉusulas de este
csntrats y se obligan E su fiel cr:mplimients. §n fe de Io cual, y para los fines legales
correspondientes de caffiún acuerdo su*criblmos ei mismc en el mu*icipio de Alaucao

ñepartamentCI E¡ Paraíso, a lss dieciocho días del mes de octubre delaña 2fr22.

*§4\
§u" "s;

Alcalde Munic



-frffiMw*;W§&rtt*
Oeytt*rrotr"m &fñltPrradi§

g.{ffirdur*s e-fi-
Earriá El Centro frente al Parque Cenral

Emall: alealdiaalauca@yahoo.com, Tel. §850-L90I

CONTRATO PARA PñOYECTC §E §Uñ,IIñ¡I§TRO E IHSTALAC§Tii OE §I§TEMA ETECTRICO EH

Iá§ COMUhIIDADE§ §E §ÁN FTO§O Y LA§ TUTTIA§ SEGUHPA TTAFA EH EL MU}IICIPIO DE

ATAUCA, DEPARTAMEITTO PE EL PARAI§O POft LA CAñIT¡§AD DE LP§ 598,552.50.

Nosotros, Bairan Eduardo Lagos Mendoza, mayCIr de edad, soltero, hondureño, con
solveRcia municipal No. 2415,t6 y tarjeta de identidad No. S7ü2-199,*-00185, residente
en este municipio de Alauc4 Bepartarnento de EI Paraíso. Quien actúa en su condición
de Alcalde Municipal y con representación legal de la municipalidad actuando en su
condición de CONT§,ATANTE por una parte y por la otra Javier Antonio EEtrada §onzález,
mayor de edad, hondureño, casado, con solvencia nnunicipal 242283., con tarjeta de
identidad §o. §7ü4-1978-00422 actuando en su condición de CSNTñATIST& hernss
convenido celebrar el presente: CONTRATO PARA PROYECTO Dt §UMiNISTRO E

INSTALACION D€ §ISTEIvTA ELECTRTCO EN LA§ COMUN¡DADES DE SAN PEDRO Y LAS TUNA§
SEGUNDA ETAPA EN EL MUNICIFIO DE ALAUC& DEPARTAMENT0 DE EL pARAlS0, el cual se
regirá en base a las condiciones y estipulaciones siguientes:

PR|ME*& FTNAL|0AD DEL pROYECTO

Et COI{TRATAIIITÉ manifiesta que el eontrato consiste en suminístro e ínstalación de
material eléctrico para electrificar las comunidades de San Pedro y Las Tunas de este
municipio de Alauca, llevando a cabo las artividades de: §umlnistro Marcaje e Hlncads de
13 postes de rnadera de 40 pies Cl-4, §uministro e ir¡stalación de 2,6§5 Mts. de cahle de
alunninio #2 AC§R, §uministro e ínstalacién de 3.,995 Mts. de cable de aluminio U0 "AC§R,
§urninistro e instalacién de 34 retenidas sencillas y dobles, Surninistro e instalación de 12
estructuras primarias A-l-4, A-l-5, A-l-6, Suministro e instalacién de 2 estructuras
secundarias B-ll-4 Suministro e instalación de 20 estructuras neutras B-l-4, B-l-5A y
Suministro e instalación de 2 cortacircuitos de 100 arnp"
Cabe mencionar que al finalizar este proyecto la electrificacién de las cornunidades
descritas eri este contrato no llegara a un 3.00% tiendo que realizarse ctras etapas
posterieres de proyectos de electrificación para ello.

EL CONTRATI§TA manifiesta estar en la disposición de efectuar las obras antes descritas en
esta misma clausula.



§_E§U§D&: §UMINI§TRO tlE MATIñIALESY MA§O §E OB&A

ÉL CONT*ATAI{TE requiere al COlilTRATt§T'A pára qu$ este p*r su cuenta, ri*sgo, personal
calificado. esulno v comhustible eiecute los traha!os nnencionados en Ia cláusula anterior.

1F§{§8§r M*§?0 sEL {0s¡?&*TS

§tC§$TRATI§TAse comBromete a realizar !e=r trabajss en el Blaza Ésnvaltidq en ele*ntrat*
de *jecuclón de prayectss, plaea que es de §{} días calend*rics.
Para las actividades de suministr$ e ¡nstalación del rnatarial eléctrieo en las comunidades
rnencic*adas ñrlterlorlñefite se *labor* iln prest¡prJeste por actividades, *l cual ti*r¡€ el {rri
ualor de l-ps §§8,552.50, siendo este val+r el monta de¡ csn$a?o.

{UAñTA: FüRMA SE PA§O

§t COIIITRATAf!üT§ cuhrirá ¿ ñt CONTRAT§IA el precio pactado en la cláusula tercera de la
siguiente manera

1er Pago: 20% pcr anticipo l-ps. 119,7X.0.5CI

Zdo Paso: 30% avance de obra t-ps" 178,565.75

3er Paso:3ü% avance de obra Lrs. 179,565.75

4to Pasc:20% avance de sbra Lps. 11.9,7:"§.§Ü

üUlf.lTA: §ü§{§T'ñ§C¡& üE P*Sü§ ÁüUEñÉTÁ

La Alcaldía municipal de Alauqa reali¿ara los pagas respectivos ccnfsrme avance d* obra a
la enrpresa csnstructCIra o eontratista indivldual, la cu*l se effmpilomete a preseñtár ar¡te !s
alcaldía tra c**stancia de pagas B cue*ta, de Io contrario se procederá a realizar la retención
del 1.7.5% del impuesto sobre ¡a renta Ér1 cass d* na present*r dieha ccnstancia antes de
que finalice el proyects.

$EXTA: CA§$ F$*TulT0 S fUE*¿A MAYSfi

§egún los artículos 71,121 y L?Z de la l*y de contratacién delestado y artículos 186 y 1S3

de su reglarnento se entenderá psr cass fo*uite * fuerra rnaysr) todo acontecimiento que
no ha podid* prsveerse o que previsto *o ha podido *vitars€, que innposibiXite el exa.tCI
incunrplimiento de las ohfigacioiles contracluales. Se reconecerá coms rau$a de fueraa
rtá!¡Ér ellir* óirás: a) §uerra, Reh*lién y r$§tine§, bi hrielgas, exüepio aquelias de los

empleadcs contratiste, tomas de carreteras, c) des*stres naturales, d] Otras causas
reconccidas corno fuer¿a mayor.



§TPTIMA: Rf§CKION DE {ON?HAT*

La munieipalidad de Alauca pedrá rescindir el presente contrato par las causas siguientes:
a) Por acuerdo entre las partes; b) Por comprobarse plenamente la incapacidad,
neglige*cia, in*ficienci*, o cualquier actitud n*gativa que pueda poner en prccari* la
prestación delservicio; c) Forfuer¿a may*r s c&sü fortuits que impidan el cu*'rplimier¡to de

las csr¡dicicíies Factadas; d) P*r ineumplirni*ntü de las *iéussias dei presente ilüfttrÉtc, e)

Cuande huhiere sausa suficiente de c*nformidad co* la l-ey"

üCTÁUA: ACUEÉFS H¡\iTf§ L&§ F&ñTüS

Las partes eontrstantes convienen que el present* contrato r€presenta el acuerdo
eürnpleto entre ellas. Cualquier medlficaciér¡ s adición af presente coñtratü deber* ser por
sscrito y firmadn por un reprcs*ntante de cada parte con amplias y aufickntes facultades
para tai efecto.

§ú!€IiI¿u AC€PTACICIN

Ámbas partes se nnanifiestan de acuerri* ccn tocias y cada una de las ciáusuias rje este
contrat* y se obligan a su fiel cur*plimiento. §n fe de lo cu*|, y pará lss fines legales
correspondientes de cCImún acuerdo suscribimos el rnisnro en el munieipi* de Aláuc*,
nepar+camento El Paraís*, a las dieciocho días del nnes de octubre delafro 2022.

El=iran tsr{r¡ar{a I asgr¡ vr i Luuut úu Lu

Alcald* Mu*icip
C**tratante
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Barrié El Centro frente al Parque Central
Email: alcaldiaa Iauca@yahoo.co m, Tel. 9850-1902

CONTRATO PARA PROYECTO DE ELECTRIFICACION EN LAS COMUNIDADES DE CAMALOTAL,

MoNTAÑUELA5 Y LA CEIBITA EN EL MUNICIPIo DE ALAUCA, DEPARTAMENTO DE EL PARAISO POR

LA CANTIDAD DE 1PS499,854.00.

Nosotros, Eairon Eduardo Lagos Mendoza, mayor de edad, soltero, hondureño, con solvencia
municipal No.241546 ytarjeta de identidad No. 0702-1994-00185, residente en este municipio
de Alauca, Departamento de El Paraíso. Quien actúa en su condición de Alcalde Municipal y con
representación legal de la municipalidad actuando en su condición de CONTMTANTE, por una

parte y por la otra Javier Antonio Estrada González, mayor de edad, hondu¡"eño, casado, con

solvencia munícipal ?42281,con tarjeta de identídad No. 0704-1978-00422 actuando en su condíción

de CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente: CONTRATO PARA PROYECTO DE

ELECTR¡FICACION EN LAS COMUNIDADE§ DE CAMALOTAL, MONTAÑUELAS Y LA CE¡BITA EN EL

MUNICIPIO DE ALAUCA, DEPARTAMENTO DE EL PARAISO, el cual se regirá en base a las condicíones

y estipulaciones siguientes:

PRIMERA: FINALIDAD DEI PROYECTO

EL CONTRATANTE manifiesta que el contrato consiste en suminístro e instalacíón de material

eléctrico para electrificar una zona de la comunidad de El Camalotaly elmarcaje e hincado de postes

en la línea que conduce desde Las Montañuelas hasta La Ceíbita de este municipio de Alauca, llevando

a cabo las actividades de: Suminístro Marcaje e Híncado de 3 postes de madera de 40 pies Cl-4,

Suministro Marcaje e l-lincado de 2 postes de madera de 35 pies CI-S, Reubicacíón de 2 postes de

madera de 30 pies CL-5, Suminístro e instalación de 1,480 Mts. de cable de aluminio #2 ACSR,

Suminístro e instalación de 756 Mts. de cable de aluminio U0 ACSR, Sumínistro e instalacién de 1,595

Mts. de cable de aluminio U0 WP, Surninistro e instalación de 22 retenidas sencillas y dobles,
Suministro e ínstalacíón de 7 estructuras primarias A-l-2, A-l-4, A-l-5 y Suminístro e instalacíón de 5
estructuras neutras B-l-4, B-l-5A. Suministr"o e instalación de L5 estructuras secundarías B-ll-2, B-ll-4,
8-ll-6, Suministro e ínstalación de 6 sistemas de aterrizaje, Suministro e lnstalacíón de 5 Luminarias

LED, Suministro e lnstalación de un transformador de L5 con todos sus accesorios.

Cabe mencíonar que para la comunidad de El Camalotalesta sería su cuarta intervención o etapa con
respecto a proyectos de electrificación"



EL CONTRATISTA manif¡esta estar en la disposición de efectuar las obras antes descritas en esta
misma clausula.

§EGUNDA: SUMINI§TRO DÉ MATERIALES Y MANO DE OBRA

EL CONTRATANTE requiere al CONTRATISTA para que este por su cuenta, riesgo, personai calificado,
equipo y combustible ejecute los trabajos mencionados en la cláusula anterior.

TERCERA: MONTO DEL CONTRATO

EL CONTRATISTA se compromete a realizar los trabajos en el plazo convenido en el contrato de

ejecución de proyectos, plazo que es de 60 días calendarios.
Para las actividades de sr.¡ministro e instalacién del material eléctrico en las comunidades
mencionadas anteriormente se elaboró un presupuesto por actividades, el cualtiene un valor de Lps

499,854.00, siendo este valor el monto del contrato.

CUARTA: FORMA DE PAGO

EL CONTRATANTE cubrirá a EL CONTRATISTA el precio pactado en la cláusula tercera de la siguiente
manera

ler Pago: 2O% por anticipo Lps. 99,970.80
2do Paeo: 30% avance de obra l-ps. 3.49,956.20

3er Pago: 30% avance de obra Lps. L49,956.20

4to Paso:20% avance de obra Lps. 99,970.80

QUINTA: CONSTANCIA DE PAGOS A CUENTA

La Alcaldía municipal de Alauca realizara los pagos respectivos conforme avance de obra a la empresa
constructora o contratista individual, la eual se compromete a presentar ante la alcaldía la constancia
depagosacuenta,delocontrarioseprocederáarealizarlaretención delL2.5%del impuestosobre
la renta en caso de no presentar dicha constancia antes de que finalice el proyecto.

SEXTA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

Según los artículos 7L,L21y !22 de la ley de contratación del estado y artículos 186 y 193 de su

reglamento se entenderá por caso fortuito o fuerza mayor, todo acontecimiento que no ha podido
proveerse o que previsto no ha podido evitarse, que imposibilite el exacto incumplirniento de las

obligaciones contractuales, Se reconocerá como causa de fuerza mayor entre otras; a) Guerra,
Rebelión y rnotines, b) huelgas, excepto aquellas de los empleados confiatista, tomas de carreteras,
c) desastres naturales, d) Otras causas reconocidas como fuerza mayor.
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§EPIMAi RESCICION DE CONTRATO

La municipalidad de Alauca podrá rescindir el presente contrato por las causas siguientes: a) Por
acuerdo entre las partes; b) Por comprobarse plenamente la incapocidad, negligencia, ineficiencia, o
cualquier actitud negatlva que pueda poner en precar¡o la prestación del servicio; c) Por fuerza mayor
o caso fortuito que impidan el cumplim¡ento de las condiciones pactadas; d) Por incumplimiento de
las cláusulas del presente contrato, e) Cuando hubiere causa suficiente de conformidad con la Ley.

ocTAV& ACUERDO ENTRE LAs PARTE§

Las partes contratantes convienen que el Bresente contrato representa el acuerdo completo entre
ellas. Cualquier modificación o adición al presente contrato deberá ser por escrito y firmado por un
representante de cada parte con amplias y suficientes facultades para tal efecto.

NOVElll& ACEPTACTON

Ambas partes se manifiestan de acuerdo con todas y cada una de las cláusulas de este contrato y se
obligan a su fiel cumplimiento. En fe de lo cual, y para los fines legales correspondientes de común
acuerdo suscribimos el mismo en el municipio de Alauca, Departamento El Paraíso, El primer día del
mes de noviembre delaño 2022.

Lm':
Bairon Eduardo Lagos

Alcalde Municipal
Contratante
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CONTRATO pOR AIQUTIER DE 18f..82 HORAS DE RETROEXCAVADCIRA PARA

REPARACION CAIIES SIN PASO VEHTCULAR A CAUSA DE tO§ DERRUMBES PROVOCADOS

POR LAS ttWIAS EN LAS COMUNIDADES DE LA ZONA ALTA ESPECIFICAMENTE EN

CAMALOTAI, LO§ LIMONE§, Et CANTON Y tII§ TIMAS EN EL MUNICIPIO DE ALAUCA,
DEPARTAMENTO DE EL PARAISO POR tA CANTIDAD DE LPS.2OO,OOO.OO

Nosotros, Bairon Eduard¡l Lagos Mendoza, mayor de edad, soltero, hondureño, con solvencia

municipal No. 24L546 y tarjeta de identidad No. 0702-1994-00185, residente en este municipio

de Alauc4 Departamento de El Paraíso. Quien actúa en su condición de Alcelde Municipal y con

representáción legal de la municipalidad actuando en su condición de CONTRATANTE por uná

parte y por la otra fuan Ramén Rodríguez Mendoza, mayor de edad, hondureño, casado, con tarieta

de identidad N0,0704-1977-00054 Solvencia Municipal No,241.545, actuando en su condición de

CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente: CONTRATO POR ATQUILER DE 181.82

HORAS DE RETROEXCAVADORA PARA REPARACION CAttE§ §IN PASO VUHICUUTR A CAUSA

DE tOS DERRUMBES PROVOCADOS POR IAS LIUVI,AS EN LAS COMUNIDADES DE III ZONA

AITA ESPECIFICAMENTE EN CAMAIOTAI, tOS LIMONES, E[ CANTON Y I.IIS IIMAS EN ET

MUNICIPIO DE ALAUCA, DEPARTAMENTO DE Et PARAISO, el cual se regirá en base a las

condiciones y estipulaciones siguientes,

PBTMERA! FINALIDAD DEt PROYECTO

EL CONTRATANTE manifiesta que el contrato consiste en el alquiler de una retroexcavadora para

realizar los trabajos acarreo, limpieza y reparación de calles, se hará la labor de perfilado de

cunetas y botado de material de desperdicio, y también se harán trabajos de corte, regado y

compactado de material dei sitio para la reparación de agrietamientos en las calles, estos trabajos

antes descnitos se llevaran a cabo en las comunidades de la zona alta específicamente en

Camalotal, Los Limones, El Cantón y Las Limas de este Municipio de Alauca.

El CONTRATISTA manifiesta estar en la disposicién de efectuar las obras antes descritas en esta

misma clausula.

§EcU4'lDA: §UMINISTRO DE EQUIPO Y MANO DE OBRA

EI, CONTRATANTE requiere al CONTRATISTA para que este por su cuenta, riesgo, personal

calificado, equipo y combustible que ejecute los trabajos mencionados en la cláusula anterior.



TERCERA: MONTO DEL CONTRATO

Et C0NTRATISTA se compromete a realizar ios trabajos en el plazo convenido en el contrato de

ejecucién de Proyecto, plazo que es de 30 días calendario'

Para los trabajos de reparacién,limpieza, corte, acarre0' regado' compactado y botado de material

en Ia carretera de las comunidades descritas anteriormente se requerirá el alquiler de 181'82

horas de una rerroexcavadora con un varor unitario de rjn mil cien lempiras [Lps' 1,100'00) por

hora de trabajo.

El Monto del contrato es de DoscIENTOS MIL TEMPIRAS CON 0011Ü0 (LPS' 200'00Ü'00)

CUARIA; FORMA DE PAGO

EL .'NTRATANTE cubrirá a EL coNTRATIsTÁ el precio pacrado en la cláusula tercera de la

siguiente manera:

QUINTA: CONSTANCIA DE PAGOS A CUENTA

La alcaldía municipal de Alauca realizatá io's pagos respectivos conforme avance de obra a la

ernpresa constructera o contratista individual, ia cual se Compromete a presentar ante la alcaldía

la constancia de pagos a cuenta, de l., contrario se procederá a realizar ia retención del 12'5% del

impuesto sobre la renta en caso de presentar dicha constancia antes de que finalice el proyecto"

SEXIA: CAS0 FORTUIT0 0 FUERZA MAYoR

según ios ArtÍculo sT L,rzl-y LZZde Ia Ley de coniratación del Estado y Artículos 186 y 193 de su

Reglamento se entenderá por caso fortuito o fuerza mayor, todo acontecimiento que no ha podido

proveerse 0 que previsto no ha podido evitarse, que imposlbilite el exacto incumplimiento de las

obligaciones contractuales, Se reconocerá como Causa de fuerZas mayor entre otras: aJ Guerra'

Rebelión y Motines, bJ Huelgas, excepto aquellas de los empleados del contratista' tomas de

carreteras, cJ Desastres naturales, dl Otras causas reconocidas Como de fUerza mayor'

40,000.o0-ler" PagorZ0o/o Por anticiPo

Lps. 160,009.00Zdo" fago: 80o/o avance de obra



SEPTIMA: RESCICION DE CONTRATO

La Municipalidad de Alauca podrá rescindir el presente Contrato por las causas siguientes: aJ Por

acuerdo entre las partes; bJ Por comprobarse plenamente la incapacidad, negligencia, ineficiencia,

o cualquier actitud negativa que pueda poner en precario la prestación del servicio; c) Por fuerza

mayor o caso fortuito que impidan el cumplimiento de las condiciones pactadas; d) Por

incumplimiento de las Cláusulas del presente Contrato eJ cuando hubiere causa suficiente de

conformidad con la ley.

OCTAVA: ACUERDO ENTRE tAS PARTES

Las partes contratantes convienen que ei presente contrato representa el acuerdo completo entre

ellas. Cualquier modificacién o adición al presente contrato deberá ser por escrito y firmado por

un representante de cada parte con amplias y suficientes facultades para tal efecto.

NOVENA: ACEPTACION

Ambas partes se manifiestan de acuerdo con todas y cada una de las cláusulas de este contrato y

se obligan a su fiei cumplimiento. En fe de lo cuai, y para los fines legales correspondientes de

común acuerdo suscribimos ei mismo en é1, Murricipio de Alauca, Departamento El Paralso a los

veinte dlas del mes de octubre del año 2022.

luan Ramón

Contratante


